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Año Panamá, R. de Panamá jueves 08 de enero de 2026 N° 30440

CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL

Ley N° 505
(De miércoles 31 de diciembre de 2025)

QUE SUBROGA LA LEY 198 DE 2021, QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA EL TRASPASO A LA NACIÓN
DE LA SERVIDUMBRE PÚBLICA DE LAS URBANIZACIONES, LOTIFICACIONES Y PARCELACIONES, Y DICTA
OTRA DISPOSICIÓN

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS / JUNTA DE CONTROL DE JUEGOS

Resolución N° MEF-RES-2025-3365
(De miércoles 26 de noviembre de 2025)

QUE MODIFICA EL CAPÍTULO I "MESAS DE JUEGO", SECCIÓN VII "ESTÁNDARES DE CONTEO DE BILLETES", DE
LA RESOLUCIÓN NO. 02 DE 26 DE MARZO DE 1998.

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Resolución N° 1255-2025
(De martes 09 de diciembre de 2025)

QUE ORDENA, PRORROGAR DE OFICIO EL TÉRMINO DE VIGENCIA QUE REQUIERA EL PAGO DE LAS
RESOLUCIONES VENCIDAS, QUE APRUEBAN EL APORTE ECONÓMICO DEL FONDO SOLIDARIO DE VIVIENDA
(FSV).

Resolución N° 1312-2025
(De lunes 29 de diciembre de 2025)

QUE DESIGNA AL INGENIERO EURIBIADES JOSÉ MORALES VERA, COMO JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
INSPECCIÓN, ENCARGADO, DESDE EL 02 DE ENERO DE 2026 HASTA EL 16 DE ENERO DE 2026.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución AN N° 21033-Agua
(De martes 11 de noviembre de 2025)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA PROPUESTA DE LOS CARGOS POR CORTE Y RECONEXIÓN DEL SERVICIO DE
AGUA POTABLE PRESTADO POR PARTE DE LA EMPRESA PROMOTORA ANSA, S.A. EN EL RESIDENCIAL VILLA
EMMA.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Resolución N° 3884-2025-DNFG/DINSIC
(De jueves 13 de noviembre de 2025)

POR LA CUAL SE EFECTÚA DELEGACIÓN DE FUNCIONES Y FIRMA EN EL DIRECTOR NACIONAL DE ASESORÍA
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JURÍDICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

INSTITUTO DE METEREOLOGÍA E HIDROLOGÍA DE PANAMÁ

Resolución N° IMHPA-DG-001-2026
(De miércoles 07 de enero de 2026)

POR LA CUAL SE DESIGNA LA DIRECTORA GENERAL, ENCARGADA, DEL INSTITUTO DE METEOROLOGÍA E
HIDROLOGÍA DE PANAMÁ, INGENIERO OVIGILDO HERRERA MARCUCCI.

REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ

Resolución N° DG-004-2026
(De miércoles 07 de enero de 2026)

QUE DESIGNA AL LICENCIADO JAVIER ALEXIS CORTEZ FLORES, PARA QUE EJERZA LAS FUNCIONES DE
SUBDIRECTOR GENERAL A.I. DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, DESDE EL DÍA JUEVES OCHO (8) DE ENERO.

AVISOS / EDICTOS
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LEY y-o_s' 
De 'JI de Ji e i tt.. """ ,Ye- de 2025 

Que subroga la Ley 198 de 2021, que establece el procedimiento para el traspaso a la 
nación de la servidumbre pública de las urbanizaciones, lotificaciones y parcelaciones, 

y dicta otra disposición 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 

Artículo l. Esta Ley establece los procedimientos para el traspaso a la nación, a título

gratuito, de la servidumbre pública de las urbanizaciones, lotificaciones y parcelaciones a 

nivel nacional. 

Para los efectos de la presente Ley, se entenderá como servidumbre pública aquellas 

destinadas al uso vial. 

Artículo 2. Para los efectos de la aplicación e interpretación de la presente Ley, se entenderá

por Certificado de U so Público el documento emitido por la Dirección Nacional de Ventanilla 

Única del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, que acredite la fecha a partir 

de la cual se consideran como tal la servidumbre pública y parques. 

El contenido del Certificado de Uso Público, para los efectos de gestionar la 

exoneración de impuesto, se establecerá mediante reglamentación del Ministerio de Vivienda 

y Ordenamiento Territorial, en coordinación con el Registro Público de Panamá y la 

Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas. 

Artículo 3. Para el traspaso a la nación de las fincas que hayan sido destinadas como

servidumbre pública en las urbanizaciones, lotificaciones y parcelaciones a nivel nacional, el 

propietario de la finca (folio real) deberá cumplir con los siguientes requisitos ante la 

Dirección de Bienes Patrimoniales del Estado del Ministerio de Economía y Finanzas: 

1. El propietario de la finca o a quien este autorice presentará solicitud formal ante la

• Dirección de Bienes Patrimoniales del Estado del Ministerio de Economía y Finanzas

acompañada de los siguientes documentos:

a. Certificado de Propiedad de la finca (folio real) a traspasar, en el que consten

los linderos y superficie, así como que se encuentra libre de gravámenes,

emitido por el Registro Público de Panamá.

b. En caso de que el propietario sea persona jurídica, debe presentar Certificado

del Registro Público en el que consten los dignatarios y la representación

legal, con no más de seis meses de expedición.

c. Acta de la Junta Directiva o de la Junta de Accionista de la persona jurídica,

en la cual se autorice el trámite y a la persona para presentar la solicitud.

d. Acta de aceptación final favorable emitida por el Ministerio de Obras

Públicas, en la que se indique que los trabajos de construcción de las calles,
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sistema pluvial y señalización fueron culminados de acuerdo con los planos y 

especificaciones exigidos por el ministerio. 

e. Acta de Inspección del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales, 

en la que indique que los trabajos fueron ejecutados según los planos 

elaborados y aprobados, y que cumplen con las especificaciones y pruebas 

establecidas por el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales. 

f. Seis copias de los planos catastrales de la finca o polígono que se va a traspasar 

registrados por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial y la 

Autoridad Nacional de Administración de Tierras y un croquis con la 

ubicación y acceso al área a traspasar. 

g. Descripción textual de los polígonos en formato digital (Microsoft Word), en 

el caso de tratarse de segregaciones de folio. 

h. Planos digitalizados del inmueble a traspasar en formato PDF. 

Para los efectos de este artículo, la Dirección de Bienes Patrimoniales del Estado 

aplicará el siguiente procedimiento en un plazo no mayor de noventa días hábiles: 

a. Recibida la solicitud, se emitirá la providencia de admisión. 

b. Se dispondrá la práctica del avalúo del bien que se va a recibir. 

c. Se emitirá la resolución aceptando el traspaso del bien inmueble a título gratuito a 

favor de la nación. Se notificará al promotor de la resolución de aceptación del 

traspaso y este gestionará mediante notaria la confección de la escritura pública. 

d. Confeccionada la escritura pública será firmada por el transmitente, quien deberá 

aportar el paz y salvo o paz y salvo refrendado de la finca a segregar o traspasar, 

emitido por la Dirección General de Ingresos, así como el paz y salvo del Instituto de 

Acueductos y Alcantarillados Nacionales. 

e. Cumplido el literal anterior, dentro de los quince días siguientes, la escritura pública 

será firmada por el titular del Ministerio de Economía y Finanzas o por quien él 

delegue, y será remitida a la Contraloria General de la República para el debido 

refrendo. 

f. La Contraloria General de la República refrendará y remitirá la escritura pública a la 

Dirección de Bienes Patrimoniales del Estado para su inscripción en el Registro 

Público. 

Para la elaboración de la escritura pública, el propietario o transmitente deberá aportar 

la resolución de exoneración del impuesto de inmuebles emitida por la Dirección General de 

Ingresos de que trata el numeral 11 del artículo 764 del Código Fiscal. 

Artículo 4. En los casos de las fincas correspondientes a la servidumbre pública de las 

urbanizaciones, lotificaciones y parcelaciones que no han sido traspasadas a la nación porque 

los promotores, sean personas naturales o jurídicas, no existan, no estén presentes o estén 

difusos (empresas inactivas), se aplicará el siguiente procedimiento excepcional: 
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1. Podrá actuar cualquier persona natural o jurídica, o una entidad pública, que 

presentará solicitud formal en la Dirección Nacional de Ventanilla Única del 

Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, para que se gestione el traspaso a 

la nación. 

2. La Dirección Nacional de Ventanilla Única verificará el estatus del trámite 

correspondiente a la urbanización, lotificación y parcelación, la condición del folio 

real y existencia del propietario del proyecto ante el Registro Público de Panamá. 

3. La Dirección de Bienes Patrimoniales del Estado del Ministerio de Economía y 

Finanzas, por solicitud de la Dirección Nacional de Ventanilla Única, informará si la 

finca o proyecto mantiene trámite de traspaso a la nación y el estatus de este. La 

Dirección de Bienes Patrimoniales del Estado responderá mediante nota en un plazo 

de quince días hábiles. 

4. La Dirección Nacional de Ventanilla Única notificará mediante edicto a las 

promotoras, sean personas naturales o jurídicas, no existan, no estén presentes o estén 

difusos (empresas inactivas), por un término de cinco días hábiles. El edicto será 

fijado en un lugar público, de manera visible y accesible, durante el plazo indicado. 

Este edicto se agregará al expediente con expresión del día y hora de su 

fijación y desfijación. Desde la fecha y hora de su desfijación, se entenderá hecha la 

notificación. 

5. Cumplidos los pasos del numeral 4, el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 

Territorial gestionará el levantamiento del plano correspondiente a la servidumbre 

pública. 

6. El traspaso a la nación se perfeccionará mediante proceso de expropiación que 

ejecutará el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, de acuerdo con las 

normas existentes. 

7. Una vez finalizado el proceso de expropiación, el Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial lo comunicará al Ministerio de Economía y Finanzas y al 

Ministerio de Obras Públicas. 

Artículo 5. Para la formalización del traspaso a la nación, a título gratuito, de las fincas que 

hayan sido destinadas para la servidumbre pública, solicitado por el promotor o el propietario, 

se requerirá de un inventario y avalúo elaborado por la Dirección de Bienes Patrimoniales 

del Estado del Ministerio de Economía y Finanzas o un avalúo realizado por la empresa 

privada que deberá ser presentado por el propietario de la finca y ratificado por la Dirección 

de Bienes Patrimoniales del Estado del Ministerio de Economía y Finanzas. Para los casos 

de trámites de traspaso que requieran expropiación, se requerirán avalúos de la Contraloría 

General de la República y del Ministerio de Económica y Finanzas. 

Artículo 6. El numeral 11 del artículo 764 del Código Fiscal queda así: 

Artículo 764. Se exceptúan de este impuesto: 
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11. Los inmuebles que constituyan áreas de uso público, cuando los desarrollistas 

de proyectos inmobiliarios habitacionales, comerciales, industriales, turísticos 

o de naturaleza similar los hayan destinado para ese uso, segregando para sí 

el área correspondiente y se inscriban en el Registro Público como fincas 

nuevas con una marginal en la que se indique que dichas fincas serán 

traspasadas a la nación, al municipio respectivo o a cualquier entidad pública 

con patrimonio propio autorizada por ley para recibir estas áreas. 

Igual tratamiento tendrán los terrenos o fincas que con anterioridad 

estén destinados al uso público. 

El beneficiario de la exoneración deberá contar con el Certificado de 

Uso Público emitido por la Dirección Nacional de Ventanilla Única del 

Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, en el que se acredite la 

fecha a partir de la cual se consideran de uso público las fincas a las que se 

refiere este numeral, entre ellas, fincas destinadas a calles, aceras, 

servidumbres y parques; terrenos donde se encuentren ubicadas mejoras al 

sistema de acueductos y alcantarillados nacionales; terrenos donde se 

encuentren construidas instalaciones del Ministerio de Salud, la Policía 

Nacional o cualquier entidad pública o de servicios públicos y cualquier otro 

terreno destinado a uso público, con independencia de que se encuentren 

inscritas esas fincas a nombre del promotor del desarrollo o de cualquier otra 

persona. 

La Dirección de Ventanilla Única del Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial emitirá el Certificado de Uso Público a partir de la 

fecha en que se registra el plano catastral de la finca segregada para uso 

público con sello de inscripción en dicha dirección. En el caso de proyectos 

por etapas, la fecha del Certificado de Uso Público estará asociada a la fecha 

de registro del plano catastral de la finca segregada para uso público con sello 

de inscripción de cada etapa. 

La exoneración a la que se refiere este numeral será reconocida por la 

Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas, 

mediante resolución, la cual será aplicable a partir de la fecha en que las fincas 

o áreas fueron destinadas al uso público, de acuerdo con el Certificado de Uso 

Público otorgado por la Dirección Nacional de Ventanilla Única del 

Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. 

La resolución de exoneración del impuesto de inmuebles a los terrenos 

destinados al uso público, conforme lo establece este numeral, deberá 

incorporarse a la escritura del traspaso del área de uso público. 

La exoneración se concederá a partir de la fecha en que se haya 

destinado el área de uso público, según la certificación a que se refiere el 

presente artículo, y solo será efectiva una vez quede inscrita en el Registro 

Público la escritura pública mediante la cual se formaliza el traspaso del área 
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de uso público a la nación, al municipio o a la entidad pública con patrimonio 

propio autorizado por la ley para recibir estas áreas. 

PARÁGRAFO. Se autoriza al director general de Ingresos del Ministerio de 

Economía y Finanzas para que efectúe la condonación de morosidades de los 

bienes inmuebles de uso público destinados a calles, aceras, servidumbres y 

parques; terrenos donde se encuentren ubicadas mejoras al sistema de 

acueductos y alcantarillados nacionales; terrenos donde se encuentran 

construidas instalaciones del Ministerio de Salud, la Policía Nacional o 

cualquier entidad pública o de servicios públicos y cualquier otro terreno 

destinado a uso público, con independencia de que se encuentren inscritas esas 

fincas a nombre del promotor del desarrollo o de cualquier otra persona, que 

sean traspasados a la nación, al municipio respectivo o a cualquier otra entidad 

pública con patrimonio propio autorizada por ley para recibir dichos bienes. 

Lo dispuesto en este parágrafo no afectará las reglamentaciones que 

disponga el Ministerio de Obras Públicas sobre el traspaso de calles a la 

nación. 

Artículo 7. Las regulaciones de esta Ley no serán aplicables a las urbanizaciones, 

lotificaciones o parcelaciones que declaren expresamente que se acogen al Régimen de 

Propiedad Horizontal o similar, en concordancia con las regulaciones establecidas por las 

autoridades correspondientes. 

Artículo 8. A partir de la promulgación de la presente Ley, todo promotor que desarrolle 

proyectos de urbanización, lotificaciones y parcelaciones antes de iniciar el trámite de la 

última segregación tiene la obligación de haber solicitado el traspaso directamente a la 

nación, a título gratuito, de la totalidad de las áreas de servidumbre pública que por ley 

correspondan. El incumplimiento de esta disposición faculta a la autoridad competente para 

suspender los trámites de segregación de los lotes. 

Artículo 9. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de la presente Ley las áreas protegidas 

y las tierras que formen parte del Patrimonio Forestal del Estado, de conformidad con lo 

establecido en la normativa vigente. Dichas áreas y tierras continuarán siendo conservadas, 

manejadas y reguladas por el Ministerio de Ambiente, en cumplimiento de sus competencias 

y funciones legales, garantizando su preservación y manejo sostenible conforme a los 

principios de protección ambiental establecidos en la legislación aplicable. 

Artículo 10. Esta Ley es de orden público y de interés social y tendrá efectos retroactivos. 
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Artículo 11. La presente Ley subroga la Ley 198 de 15 de febrero de 2021 y modifica el 

numeral 11 del artículo 764 del Código Fiscal. 

Artículo 12. Esta Ley comenzará a regir el día siguiente al de su promulgación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proyecto 77 de 2024 aprobado en tercer debate en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de 
Panamá, a los treinta días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 

El Presidente, 

JorgeL�v; 

El Secretario General, 

,. 

,,_ 
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ÓRGANO EJECUTIVO NACIONAL. PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE 
PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAíV1A, JI DE d, c. fe w, hve DE 2025. 

Ministro de Vivienda y Ordenamiento Territorial 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

RESOLUCIÓN No. / .3 Id -2025 
De cl'í de ~ • de 2025 

EL MINISTRO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 61 de 23 de octubre de 2009, que reorganiza el Ministerio de Vivienda y establece 

el Viceministerio de Ordenamiento Territorial, en su artículo 3, decreta que el 

funcionamiento y la organización interna de sus dependencias se ajustarán a lo establecido 

en esta ley y en sus reglamentos; 

Que la Ley 61 de 23 de octubre de 2009, ensuartículo 8 dispone que el Ministro de Vivienda 

y Ordenamiento Territorial, podrá delegar el ejer~foio de sus funciones en los Viceministros, 
. • ,, ' . . . •. ~ • : . 

en el Secretario General o en los Directores,· según el-ramo, excepto en los casos en que este 
~ - .. . - • . . 

expresamente prohibid~ en ia Constitució~ Política éle la Repúblic~ y la Ley; 

Que en cumplimiento de, sus re_sponsabílidadesy en éj~rcició de las átribuciones, el Ministro 
' -· 

de Vivienda y Ordenamiento Territoriaf ha d.ispu~sto, para el . logro : de los objetivos 

institucionales y paríi.la mayor claridadytrifil$pare~ciil, designar al Ingenie;o Euribiades José 
. ' ' 

Morales Vera, con cé_dula de identidad perso1;ralN0;7-705~16, con el número de posición 

No.489, Jefe del Departamento de lnspeccióµ;-~nc~gado, de la l)irección de Ingeniería y 

Arquitectura, en virtud qµe .el titular delcargb,..Jngeniero MarcelI>~León, se acogerá a su 

descanso anual remunerado (vacaciones), des<fo el 2 de enero hasta el 16 de enero de 2026; 

En mérito de lo antes expuesto, el Mhlistro deVivienda y Ordenamiento Territorial, 

RESUELVE: 

Artículo l. DESIGNAR al Ingeniero Euribiades José Morales Vera, con cédula de identidad 

personal No.7-705-16, con el número de posición No.489, Jefe del Departamento de 

Inspección, encargado, de la Dirección de Ingeniería y Arquitectura, en virtud que el titular 

del cargo, Ingeniero Marcel De León, se acogerá a su descanso anual remunerado 

(vacaciones), desde el 2 de enero hasta el 16 de enero de 2026. 

Artículo 2. Advertir que las funciones delegadas no podrán a su vez delegarse y que el 

incumplimiento de esta Resolución conlleva la nulidad de lo actuado y que la función ~ 

delegada es intransferible a otro servidor público y, es revocable en cualquier momento por { ~ 
la autoridad que la confirió. El funcionario autorizado mediante la presente Resolución, al \~/ 

momento de ejercer la facultad delegada, deberá indicar que actúa por delegación def'0 ~ } 

funciones. ~ 

~ 
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Página No.2 de 2 
Resolución No./3/J -2025 
de~ de ~. de 2025 

Artículo 3. Advertir que las funciones delegadas podrán ser ejercidas indistintamente por el 

Ministro de Vivienda y Ordenamiento Territorial. 

Artículo 4. La presente Resolución rige a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de la República de Panamá, Ley 

61 de 23 de octubre de 2009. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Ministro 

JAJC!M°IdeDR 

y 
. _MIENTO TERRITORIAL 

or,- 01- 2oz e;, 
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-~ GOBIERNO N/ICIONI\L 

* CON PASO FIRME * 
IMHPA 
n .... , .,~, (l ri¡:: t,.~l- l~rn•s:,i !'.'.,IA 
1-el!llfl•;llfl(, !\I:; f',\t,JJ.<,I¡\ 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA IMHPA-DG-001-2026 
(De 7 de enero de 2026) · 

POR LA CUAL SE DESIGNA LA DIRECTORA GENERAL, ENCARGADA, 
DEL INSTITUTO DE METEOROLOGÍA E HIDROLOGÍA DE PANAMÁ, 

INGENIERO OVIGILDO HERRERA MARCUCCI. 

LA DIRECTORA GENERAL 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la ley 209 de 22 de abril de 2021, se crea el Instituto de Meteorología e 
Hidrología de Panamá, ingeniero Ovigildo Herrera Marcucci, en adelante el IMHPA, como 
una entidad autónoma del Estado, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 
en su régimen de funcionamiento interno; así como con la capacidad para adquirir derechos 
y contraer obligaciones, administrar sus bienes y gestionar sus recursos; 

Que de acuerdo con el artículo 20, numeral 2, de la citada ley 209 de 2021, el director 
general del IMHPA, ejercerá la representación legal de este instituto; 

Que de conformidad con el numeral 1 del mismo artículo 20 de la Ley en comento, el director 
general del IMHPA dirigirá las labores técnicas y administrativas necesarias para el buen 
desempeño de las funciones administrativas de la Institución; 

Que el artículo 21 de la ley 209 de 22 de abril de 2021, establece que el subdirector general 
del IMHPA, reemplazará al director general en sus ausencias temporales o absolutas, con 
las funciones que este le asigne; 

Que, para el período comprendido entre el 24 de enero de 2026 al 30 de enero de 2026, la 
directora general del IMHPA se encontrará fuera del instituto, para asumir compromisos 
oficiales en el extranjero; 

Que, a fin de garantizar el normal y legal desenvolvimiento de las activades técnicas y 
administrativas del IMHPA, se hace necesario designar a la licenciada BERTA ALICIA 
OLMEDO VERNAZA, subdirectora general del IMHPA, para que asuma como directora 
general, encargada, del 24 de enero de 2026 al 30 de enero de 2026, con las mismas 
facultades y funciones que le otorga a su titular la ley 209 del 2021 y su decreto 
reglamentario; 

Que, por lo antes expuesto, la directora general del IMHPA, en uso de sus facultades 
legales; 

RESUELVE: 

PRIMERO: DESIGNAR a la licenciada BERTA ALICIA OLMEDO VERNAZA, portadora de 
la cédula de identidad personal 8-305-593, actual subdirectora general del IMHPA, como 
DIRECTORA GENERAL, ENCARGADA, en el periodo que comprende del 24 de enero de 
2026 al 30 de enero de 2026, con las mismas facultades y funciones que le otorga a su 
titular la ley 209 del 2021, su decreto reglamentario y demás disposiciones que la regulan. 

SEGUNDO: Esta resolución administrativa rige del 24 de enero de 2026 al 30 de enero de 
2026. 

TERCERO: Enviar copia de esta resolución a la Secretaría General y a la Oficina 
Institucional de Recursos Humanos del IMHPA, para los trámites pertinentes. 

Fundamento de Derecho: Ley 209 de 22 de abril de 2021, Decreto Ejecutivo 2 del 7 
de marzo de 2022 y demás disposiciones legales o reglamentarias que le sean aplicables. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE, 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 7 días de enero del año 2026. 

~ Oy-y-,n c.lLCcJw cí!.J.J.J.2 
LU:i-GRACIELA MO~LES DE CALZADILLA 

LGdeC/LGM/lgm 

Fiel Copia :q 
de su Original !M..f-!P-1 ·---

Directora General 
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AVISOS 
 

AVISO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código le Comercio, yo, 

BETZY MACIEL BARRIOS GONZALEZ, con cédula de identidad 

personal No.-8-759-596, propietaria del establecimiento comercial denominado 

DISTRIBUIDORA DE LICORES El Hangar28, con el aviso de operación 

No. 8-759-596-2021-574278136 ubicado el en la Provincia de Panamá Oeste, 

Distrito de Arraiján, Corregimiento de Vista Alegre, con las actividades de 

ventas de ventas al por mayor de víveres en general y venta al por mayor de 

bebidas alcohólicas, incluye cervezas, hago constar que he traspasado todos mis 

derechos la señora DAMARIS JUDITH CAMAÑO GAITAN, con cédula 9-

743-800. Atentamente. Betzy Maciel Barrios González, cédula No. 8-759-596. 

L. 202-135632136. Primera publicación. 

________________________ 

AVISO DE FUSIÓN. Por este medio se hace de conocimiento público que 

mediante Escritura Pública No. 7 428 de 17 de diciembre de 2025, protocolizada 

en la Notaría Pública Undécima del Circuito Notarial de Panamá, se formalizó 

el Convenio de Fusión por Absorción de la sociedad MARMISOL, S.A.S. 

(sociedad absorbente), sociedad extranjera inscrita en el Registro Público en la 

Sección de Mercantil, al Folio Electrónico 155754817, y de la sociedad 

DISTRIBUDORA EXOTICAL DESIGN, S.A, (sociedad absorbida), 

sociedad anónima panameña, inscrita bajo el Folio Electrónico 672266 de la 

Sección de Mercantil del Registro Público de la República de Panamá. 

Como resultado de esta fusión, MARMISOL S.A.S. pasará a suceder en todos 

sus activos y pasivos, derechos, y obligaciones, a DISTRIBUDORA 

EXOTICAL DESIGN, S.A, con sujeción a las restricciones, incapacidades, 

limitaciones, obligaciones y deberes que le correspondan, entendiéndose que 

los derechos de todos los acreedores de las mismas, así como los gravámenes 

que afecten sus bienes no serán perjudicados por esta fusión.  

La sociedad MARMISOL, S.A.S., continuará intacta y sin afectarse por la 

fusión, manteniendo la misma identidad, existencia, fines u objetivos, estructura 

orgánica, capital social (autorizado, suscrito y pagado), clases de acciones, 

derecho de los accionistas, formas de transferencia de acciones, poderes 

otorgados, objetos, derechos y obligaciones, por lo que se regirá por su Pacto 

Social y Estatutos, como por las respectivas modificaciones a éstos; así como 

mantendrá los mismos directores o gerentes, poderes generales otorgados e 

inscritos en el Registro Público de la República de Panamá. L. 202-135643690. 

Primera publicación. 

_______________________ 

AVISO DE TRASPASO Y DE OPERACIÓN. Se hace del conocimiento del 

público en general que se procederá a realizar el traspaso del Aviso de 

Operación del establecimiento comercial denominado "GRANIER." dedicado 

a las actividades de Cafeterías y Venta de Licor como acompañamiento. El 

referido Aviso de Operación se encuentra actualmente a nombre de la sociedad 

GESTIPAN, S.A., inscrita en el Registro Público de Panamá a la Ficha (Folio) 

No. 155699358, con RUC 155699358-2-2020 y DV 45, debidamente 

representada por su Representante Legal: Antonio Cesar Cadenato, quien 

traspasa dicho Aviso de Operación a favor de la sociedad DEGA GOURMET, 

CORP., inscrita en el Registro Público de Panamá a la Ficha (Folio) No. 

155774206, con RUC 155774206-2-2025 DV 7, debidamente representada por 

su Representante Legal: ANA MELISSA STAPLES FADUL El número de 

Aviso de Operación objeto del presente traspaso es No. 155699358-2-2020-  

2022-574315223. Esta publicación se realiza para los efectos legales 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 777 del Código de 

Comercio. L. 202-135625892. Primera publicación. 
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_____________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. LA SOCIEDAD ANÓNIMADA GRUPO 

HNOS WONG, S.A. con folio 832526 de la Sección Mercantil de Registro 

Público. Que dicha sociedad ha sido disuelta mediante escritura pública No. 

10588 del 2 de octubre de 2025 de la Notaria Novena del Circuito de Panamá, 

inscrita el 14 de octubre del 2025, bajo la entrada 423345/2025. Disolución de 

Persona Jurídica de la Sección mercantil del Registro Público de Panamá. L. 

202-135654458. Única publicación. 

________________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por este medio se avisa al público, que mediante 

Escritura Pública número 7623 de 26 de diciembre de 2025, extendida por la 

Notaria Undécima de Circuito de Panamá, inscrita al Folio Electrónico 672248, 

de la Sección de Mercantil, del Registro Público, el 31 de diciembre del 2025, 

ha sido disuelta la sociedad SIOPEN, S.A. L. 202-135643369. Única 

publicación. 

________________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por este medio se avisa al público, que mediante 

Escritura Pública número 7624 de 26 de diciembre de 2025, extendida por la 

Notaria Undécima de Circuito de Panamá, inscrita al Folio Electrónico 672253, 

de la Sección de Mercantil, del Registro Público, el 31 de diciembre del 2025, 

ha sido disuelta la sociedad PICRED, S.A. L. 202-135643305. Única 

publicación. 
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GOBIE RNO NACIONAL­

* CON PASO FIRME *
1 AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 

EDICTO Nº 1-054-2025 

LA SUSCRITA FUNCIONARIA SUSTANCIADORA DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 

ADMINISTRACION DE TIERRAS, EN LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO. 

HACE SABER 

Que el señor (a) Gilberto Mon tezuma Baker con cedula de identidad personal Nº 1-27-2128, varón 

panameño mayor de edad, Estado Civil soltero, residente en el Corregimiento de Cauchero, Distrito de 

Almirante, Provincia de Bocas del Toro. Ha solicitado ante la Autoridad Nacional de Administración de 

Tierras (ANATI), mediante la solicitud ADJ-1-169-2023 del 1 O de octubre de 2023, la adjudicación a título 

oneroso de un globo de terreno, con una superficie total de (78ha.+ 5 ,297.52M2) ubicado en Quebrada 

Pueblo, Corregimiento de Cauchero, Distrito de Almirante, Provincia de Bocas Del Toro. 

Comprendido según plano pre aprobado, el 25 de septiembre de 2025. 

DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: 

NORTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: JOEL MORA. 

TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: JACINTO BEKER NICO 

SUR: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: DANIEL ABREGO NICO 

ESTE: QUEBRADA SIN NOMBRE. 

TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: ESTEBAN ABREGO SANTO. 

CAMINO DE 10.00 METROS DE ANCHO, HACIA QUEBRADA GARAY. 

TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: RICARDO SERRANO SANTO. 

OESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: PRESUNTOS HEREDEROS DE SANTIAGO HINE HAINS. 

QUEBRADA SIN NOMBRE. 

TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: DANIEL ABREGO NICO. 

Para efectos legales se fija el presente edicto en lugar visible de este despacho, en la Alcaldía o Casa de 

Justicia y Paz donde está ubicado el terreno y copia del mismo se entregan al interesado para que lo haga 

publicar por tres días consecutivos en un periódico de circulación nacional y un día en la Gaceta Oficial, tal 

como lo ordena el artículo 108 de la Ley del 37 de septiembre del año 1962. Este edicto tendrá una vigencia 

de quince (15) días hábiles a partir de su última publicación. 

Se fija en este Despacho a los __ días Se Desfija en este Despacho a los __ días 

Del mesde _______ de20_. Del mesde _______ de20 __ . 

Hora _____ _ Hora 
--------

Firma, _______ _ Firma, 
---------

Gaceta Oficial 

Liquidación .......................... . 
202-135171324
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• CON PASO flRME • 
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DIRECClON NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 

PROVINCIA DE COCLE 

EDICTO N
º

081-2025

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Coclé

HACE SABER: 
Que : EUECER DANIEL MENDOZA QUIROS , nacionalidad , PANAMEÑO de sexo, MASCULINO , estado
civil , SOLTERO , mayor de edad con número de identidad personal Nº2-729-1793 , con residencia en ,
VISTA HERMOSA, corregimiento , CAÑAVERAL, distrito de PENONOME, provincia de , COCLE ; con
ocupación , COCINERO , ha solicitado la adjudicación de un terreno baldío nacional ubicado en la provincia de,
COCLE, distrito de , LA PINTADA , corregimiento de , EL HARINO, lugar, EL HARINO, dentro de los
siguientes linderos:
NORTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR; BRISELDA RUBIELA QUIROS QUIROS­

SUR: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: MEXI MARIELA QUIROS QUIROS DE MENOOZA· 

TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: SILVIA ELENA ARROCHA QUIROS. ESTE: TERRENO 

NACIONAL OCUPADO POR: JORGE ANTONIO QUIROS QUIROS. OESTE: TERRENO 

NACIONAL OCUPADO POR: MEXI MARIELA QUIROS QUIROS DE MENDOZA- -TERRENO 

NACIONAL OCUPADO POR: PARADA DE BUSES- CALLE RODADURA DE ASFALTO DE 15.00M 
DE ANCHO-HACIA MACHUCA. 

Con una superficie de 1 hectáreas, más, 9,860, metros cuadrados, con, 81 decímetros cuadrados

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-2-822-2021 del 23 de SEPTIEMBRE del año 2021 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles en la Dirección Regional y en la
Alcaldía o Corregidora o Casa de Justicia Comunitaria de Paz de ,LAS LOMAS- EL HARINO , se
publicará por tres (3) días consecutivos en un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial;
para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI
su oposición a la misma, hasta quince (15) días hábiles después de efectuada la última publicación.
FUNDAMENTO JURIDICO: Artículos. 108.131 y 133 de la ley 37 de 1962

Dado en la ciudad de, PENONOME a los (17) días del mes de SEPTIEMBRE del 2025

Finna: (í/J • !Ir 
Nombre: MA �rrr �' 

Firma: � 
Nombre: r«LRÓSASZAMBRANO.

SECRETARIA(O) AD HOC FUNCIONARIO (A) SUSTANCIADOR

202-133717778

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO695FFECCA9590



No. 30440 Gaceta Oficial Digital, jueves 08 de enero de 2026 71

.. EDICTO No. Ó8 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEl'IOR (A). ERNESTINA VELASQUEZ VELASQUEZ DE NUÑEZ, mujer. 
panameña.· mayor de edad. casada. portadora de la cédula de identidad personal No. 
2.714-537, residente en la Barriada Potrero Grande, cerca de la Antena Digicel. Calle 
Keysi.-------------------·------- -------------------

En su propio nombre y en representación de su propia persona---------------------­
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominado VEREDA A CALLE HEISI del lugar conocido LA MINISTERIAL 
Corregimiento EL COCO donde HAY UNA CONSTRUCCION, distingue con el 
numero......... y cuyo linderos y medidas son los siguiente. 

RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 COD. 8600 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 22.829 MTS 

SUR: SERVIDUMBRE DE QUEBRADA 

ESTE: VEREDA A CALLE HEISI 

CON: 18.41 O MTS 

CON: 41 .450 MTS 

,., RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 COD. 8600 
OESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 38.934 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENO: OCHOCIENTOS VEINTICINCO METROS CUADRADOS 
CON CUATRO DECIMETROS CUADRADOS {825.04 MTS2).---------------- --------

Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 7 de marzo de dos mil veinticinco----

ALCALDE: 

DIRECTOR DE INGENIERIA:

Es fiel copia de su original. 
la chorrera, siete (07) de marzo 
de dos mil veinticinco. 

(FDO.) SR. CHUIN FA CHONG WONG 

(FDO) ING. GAMALIEL O. SOUSA MATOS 

202-133877601
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EDICTO No. 60 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
• ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA.
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRÉRA, HACE SABER
QUE EL SEÑOR (A) YARICEL MORAN RODRIGUEZ, mujer. pana meña. mayor de
edad, portadora de la cédula de ident idad personal No. 8-779-2429. con residencia en la
Barriada Santa L ibrada, cerna del Mini Super La S irena, Calle La Conchita, Casa No.
1612 Celular No. 6546-3375. -----------------------------------------------------------

En su propio nombre y en representación de su propia persona --------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar
deno minada VEREDA DE ACCESO A CALLE LAS TORRES de la Parcelación
SANTA LIBRADA NO. 3 Corregi miento EL COCO donde, HAY UNA
CONTRUCCION d istingue con el número......... y cuyo linderos y med idas son los 
siguiente: 

RESTO DE LA FINCA 6028, TOMO 194, FOLIO 104, COD. 8600 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 11. 751 MTS 

VEREDA Y RESTO DE LA FINCA 6028, TOMO 194, FOLIO 104, COD. 8600 
SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 32.426 MTS 

RESTO DE LA FINCA 6028, TOMO 194, FOLIO 104, COD. 8600 
ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 15.486 MTS 

RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 
OESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 26.514 MTS 
AREA TOTAL DE TERRENOS: TRESCIENTOS SETENTA Y UNO METROS 
CUADRADOS CON NOVENTA Y DOS DECIMETROS CUADRADOS (371.92. MTS2).-

Cón base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Ed icto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
ter mino de DIEZ (10) días, para que dentro dicho plazo o ter mino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publ icación por una 
sola vez en un periódico de gran c irculac ión y en La Gaceta.Oficial. 

La Chorrera, 1 O de --"'-'juc__n_io=------ de ___ do�s"---'-m-'--il""""v""'"e'"'"'in ____ tic=i""'"nc_o __ --_-

ALCALDE: 

DIRECTOR DEINGENIERIA: 
Es fiel copia de su original. 
la chorrera, diez (10) de junio 
de dos mil veint icinco. 

(FDO.) SR. CHUIN FA CHONG WONG 

(FDO) ING. GAMALIEL O. SOUSA MATOS 

202-133294577
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EDICTO No-96 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A) JOSE SEBASTIAN A VILA RODRIGUEZ, varón, panameño, mayor de

edad, soltero, con cédula de identidad No-8-701-2439, residente en Barriada Bello Horizonte, 
calle Géminis, casa No-22, celular No-6891-7987 --------------------------------------------------------

En su propio nombres y en representación de su propia persona---------------------------------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta 

de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado CALLE GEMINIS de 

la Barriada EL PARAISO Corregimiento GUADALUPE donde HAY UNA CONSTRUCCION, 
distingue con el número ... .. y cuyos linderos y medidas son los siguientes 

NORTE: CALLE GEMINIS 
RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 

SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

ESTE: VEREDA DE ACCESOA CALLE GEMINIS 
RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 

OESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

CON: 23.00 MTS 

CON: 15.75 MTS 

CON: 27.26 MTS 

CON: 30.00 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENOS: QUINIENTOS VEINTINUEVE METROS CUADRADOS 
CON SESENTA Y SIETE DECIMETROS CUADRADOS (529.67 MTS2).--------------------------

Con base a lo que dispone el Artículo 14 del A-cuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo de 1969, 
se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el termino de DIEZ 
( 1 O) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la ( s) que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez 
en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 

La Chorrera,_2_de -�s�e,._pt=ie=m=b�r�e _____ de --�do=s"-'m=il'-'v=e=in=ti=c=in=c=º-----

ALCALDE: 

DIRECTOR DE INGENIERIA 
Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, (5) cinco de septiembre de 
Dos mil veinticinco. 

(FDO.) SR. CHUIN FA CHONG WONG 

(FDO.) GAMALIEL O. SOUSA MATOS. 

202-134946445
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EDICTO No-102 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A) HERMENEGILDA ALABARCA MARTINEZ, mujer, panameña, mayor 
de edad, soltera, con cédula de identidad No-8-298-50, residente en La Pesita cerca del Kiosco 
Samaritano. calle El Trébol final, casa No-0142, Celular No-6395-4242-------------------------------

En su propio nombres y en representación de su propia persona---------------------------------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta 
de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado VEREDA HACIA 
CALLE Y AQUI de la Barriada PARAISO Corregimiento GUADALUPE donde HA Y UNA 
CONSTRUCCION, distingue con el número ..... y cuyos linderos y medidas son los siguientes

RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 
SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 
ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

OESTE: VEREDA HACIA CALLE YAOUI 

CON: 25.430 MTS 

CON: 20.000 MTS 

CON: 22.020 MTS 

CON: 28.424 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENOS: QUINIENTOS CUARENTA Y CORO METROS 
CUADRADOS CON NOVENTA Y TRES DECIMETROS CUADRADOS (548.93 MTS2).---

Con base a lo que dispone el Artículo 14 del A-cuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo de 1969, 
se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el termino de DIEZ 
( 1 O) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la ( s) que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez 
en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 

La Chorrera,_2._de _..;,s=e_pt=-ie=m=b=r-=-e _____ de __ _____,=do-=s"'"'m=il-'v-"-e=in=ti=c=in=c""'"o ____ _ 

ALCALDE: 

DIRECTOR DE INGENIERIA 
Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, (9) nueve de septiembre de

Dos mil veinticinco. 

(FDO.) SR. CHUIN FA CHONG WONG 

(FDO.) GAMALIEL O. SOUSA MATOS. 

L. 

··-::• i;°"-.:.._ .. :. :-'··'\'<:, ,
l • 

'ANA;/.. • .'/
···, ...._,_ 

202-135380498
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EDICTO No. 124 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A): JUAN MANUEL VASQUEZ NUÑEZ. varón. panameño, mayor 
de edad, soltero. portador de la cédula de identidad personal No. 8- 515- 1677, residente 
en la Barriada La Florida. Barrio Colón, Cerca del Matadero, Casa No. 4, Celular No. 
6583.4646. -------------------------------------------------------------------

En su propio nombre y en representación de su propia persona---- -----------------­

Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un Jote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominado AVENIDA DEL CHORRO - CALLE "CH" ESTE del lugar conocido 
EL CHORRO Corregimiento BARRIO COLON donde SE LLEVARA A CABO 
UNA CONSTRUCCION, distingue con el numero......... y cuyo linderos y medidas son 
los siguiente: 

RESTO DE LA FINCA 6028, TOMO 194, FOLIO 104, COD. 8600 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 26.000 MTS 

SUR: AVENIDA DEL CHORRO- CALLE "CH" ESTE CON: 19.729 MTS 
RESTO DE LA FINCA 6028, TOMO 194, FOLIO 104, COD. 8600 

ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 41.349 MTS 
RESTO DE LA FINCA 6028, TOMO 194, FOLIO 104, COD. 8600 

OESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 48.229 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENO: MIL NUEVE METROS CUADRADOS CON NOVENTA Y 
UNO DECIMETROS CUADRADOS (1,009.91 MTS2).----------------------

Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11- A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 

La Chorrera, 1 O de ---"-s
"""
ep

"'""'
t
"-"
ie ____ m

--=
b""""re ________ de dos mil veinticinco---

ALCALDE: 

DIRECTOR DE INGENIERIA

Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, diez (10) de septiembre 
dos mil veinticinco. 

(FDO.) SR. CHUIN FA CHONG WONG 

(FDO.) ING. GAMALIEL O. SOUSA MATOS 

, '?>\.\CA 

/,<;_� "'t,,f,.R Í/l 
V (:«_, 

<<;- � 1 ,,,,..,,.·-' -
..... .:..;">:¡ 

os. 

ICIPAL. 

202-134271460
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GOBIE RNO NACIONAL 
AUTORIDAD NACIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
* CON PASO FIRME *

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE PANAMA OESTE 

EDICTO Nº216-2025 

La suscrita Funcionaria Sustanciadora de la Dirección Administrativa Regional de Panamá Oeste 

HACE SABER: 

Que JUSTO SANTAMARIA GONZALEZ, varón panameño, estado civil: SOLTERO, con cédula de identidad 
personal Nº 4-271-497, vecino (a) residencia en TOCUMEN LAS AMERICAS, CALLE 11 CASA Nº L-31, 
Corregimiento: TOCUMEN, Distrito: PANAMA, ha solicitado ante la Autoridad Nacional de Administración de 
Tierras (ANATI), la adjudicación y Regularización de un terreno baldío nacional, mediante la solicitud Nº ADJ-
13-44-2021, DE 24 DE FEBRERO DE 2021, en la provincia PANAMA OESTE del distrito de SAN CARLOS,
corregimiento de SAN JOSE, lugar: LLANO LARGO dentro de los siguientes linderos:

Norte: FINCA 379559 COD. UBI. 8809 DOC. REG. 2659086 PROP. DE INVERSIONES TIERRAS ALTAS, 
S.A. 

Sur: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR YULISA NAVARRO GALLARDO, CARRET. 15.00 MTS. 
LA PEÑA-RODEO VIEJO RODADURA DE PIEDRA, HACIA LA PEÑA HACIA RODEO VIEJO. 

Este: FINCA 340479 COD.UBI 8809 DOC. REG.1962161 PROPIEDAD DE RICARDO ADOLFO MARTINEZ 
PORCELL. 

Oeste: FINCA 379559 COD. UBI. 8809 DOC. REG. 2659086 PROP. DE INVERSIONES TIERRAS ALTAS, 
S.A. 

_ Con una superficie deº hectáreas, 2,575 MTS más cuadrados, conl2_decímetros cuadrados. 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles en la Dirección Regional y en la 
Alcaldía o Corregiduría o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días consecutivos en 
un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que cualquier persona que sienta 
que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI su oposición a la misma, hasta quince 
(15) días hábiles después de efectuada la última publicación.

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículos 108, 131 y 133 de la Ley 37 de 1962. 

Dado en la Provincia de PANAMA OESTE a los doce (12) días del mes de octubre del año 2025. 

' 

. d-c.-- ...7 Firma· 
Nom�C�NA MORENO de 

CHACÓN 

A las: 

Firma: 
Nombre: 

AM/TG/rg 

DIRECTORA REGIONAL DE LA 
PROVINCIA PANAMA OESTE­

ANATI 

----------t 

SECRETARIO ANATI 

Finna � 
Nombre: T CEYGÜERRA. 

FUNCIONARIA SUSTANCIADORA­
ENCARGADA, a.i 

DESFIJADO HOY: 

012320494
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